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A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Modelos que se citan en la Instrucción para proceder á la reforma de los amillaramientos (1). 

M O D E L O nx* A I . 4 / 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E 

RESUMEN GENERAL 

de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de esta provincia, formado con presencia de los resúmenes parciales de los pueblos de la 
misma, y en cumplimiento de lo qus determina el art. 148 de la Instrucción de 10 de Junio de 1873. 

NÚMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES. 
SU DETERMINACIÓN EN L I Q U I D O 

imponible. 
NÚMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES. 

Hectáreas. G u a r i s m o s . 
en 

P E S E T A S . 

1.» 

fINCAS RÚSTICAS. 

(Se consignarán á continuación los terrenos dedicados á cada clase de cultivo ó de pro
ducción y su total, por el orden con que figuran en el Resumen por coneeptos, Modelo 
número 3.) 

2 / 3 / 4.' 

FINCAS URBANAS. 

(ídem id. id.) 

GANADOS. 

(ídem id. id.) 

TOTAL DE RIQUEZA IMPOSIBLE. 

-

(Lugar y fecha.) 

(Firma del Administrador.) 

Está conforme, 
(Sello de la Administración.) 

(Firma del Jefe de la Sección de Intervención.) 

~S) Véanse los BOLETINES del 1 0 al 1 6 y 2 1 , 2 2 y 2 3 del actual. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
un Maestro y una Maestra de primera en
señanza de Éntrala contra un acuerdo de 
la Comisión provincial sobre supresión de 
Escuelas, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen: 

cExcmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente remitido á su 
informe relativo al recurso de alzada in
terpuesto por un Maestro y una Maestra 
de primera enseñanza de Éntrala contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
Zamora que aprobó otro del Ayuntamien
to de aquella villa, suprimiendo la Escue
la de niñas y sustituyendo la completa de 
niños por otra incompleta: 

Fúndanse ambas resoluciones en que, 
no llegando el vecindario de Éntrala en 
la actualidad á 500 almas, se halla fuera 
de las prescripciones del art. 100 de la ley 
de Instrucción pública, que sólo obliga á 
sostener los establecimientos suprimidos 
á los pueblos que excedan de aquel nú -
mero de habitantes". 

La Junta provincial de primera ense
ñanza, evacuando el informe que se le re
clamó por la Comisión provincial, mani
festó que no debía aprobarse la resolución 
del Ayuntamiento, porque en el censo de 
1860, único documento que expresa la po
blación oficial de la Nación, figura la villa 
de Éntrala con 509 habitantes, y además 
seria insignificante el beneficio que re
portaría la sustitución de Escuelas por 
tener que abonarse á los Maestros las doa 
terceras partes de sus sueldos como ha
ber pasivo. 

El Ministro de Fomento, al pasar el 
expediente al del digno cargo de V. E., ma
nifiesta que encuentra ilegal el acuerdo 
apelado por las razones que expuso la 
Junta provincial de primera enseñanza; 
y conforme con esta apreciación, repro
duciendo cuanto consignó en el informe 
que emitió en 1." de Octubre último con 
ocasión de una consulta de la Dirección 
general de Instrucción pública sobre la 
preferencia para los efectos administrati
vos entre el censo de 1860 y los padrones 
formados por los Ayuntamientos: 

Considerando que las pruebas que el 
de Éntrala ha practicado para tomar BU 
resolución son insuficientes para demos
trar que deba prescindiree de lo que el 
referido censo arroja: 
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Y considerando que la legislación vi
gente del ramo tiende al aumento de Es
cuelas públicas, y sobre todo á la con
servación de las que existen, y que por lo 
mismo deben reducirse á rarísimos casos 
las supresiones de los establecimientos de 
enseñanza; 

La Sección opina que debe dejarse 
sin efecto el acuerdo apelado de la Comi
sión provincial de Zamora.» 

Y de conformidad con el preinserto 
dictamen, como Ministro de la Goberna
ción de la República he venido en resol
ver como en el mismo se propone. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1 8 7 3 . - P i y Mar-
gall.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora. 

Instruido expediente en este Ministe
rio acerca de las elecciones municipales 
de Carballo verificadas en 1871, y pa
sado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 
10 ha evacuado en los siguientes tér
minos: 

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto ex
pediente remitido á informe de la Sección, 
que verificadas las elecciones municipales 
en Carballo los dias 6 y siguientes de 1871 
se presentó una protesta contra su vali
dez, y desechada por la Junta general de 
escrutinio de que trata el art. 87 de la ley 
electoral, acudieron los interesados ante 
la Comisión provincial de la Coruña que 
en 17 de Enero de 1872 acordó anular las 
elecciones de que se ha hecho mención: 
contra cuyo acuerdo interpusieron recur
so de alzada ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. los Concejales electos. En 
11 de Febrero del mismo año 1872 el 
Gobernador de la Coruña, separándose del 
dictamen de la Comisión provincial, sus
pendió del ejercicio de sus cargos a los 
individuos que forman el Ayuntamiento 
de Carballo nombrando otros para susti
tuirlos, medida que fué desestimada por 
Real orden de 12 de Marzo. 

La Comisión provincial, al anular las 
elecciones verificadas en Diciembre, dis
puso que se celebraran otras que se veri
ficaron en efecto los dias 25 y siguientes 
de Mayo del año último, y que fueron 
aprobadas por aquella Corporación, con
tra cuyo acuerdo interpusieron dos elec-. 
tores recurso de alzada. Después de cele
bradas esas elecciones, el Gobernador de 
la Coruña repuso á los que formaban el 
Ayuntamiento suspenso en Febrero, que 
entraron en ejercicio de sus funciones en 
26 de Julio. Acudieron en tanto a la Co
misión provincial los Concejales electos 
en Mayo, pidiendo se les diera posesión 
de sus cargos, á lo cual accedió dicha 
Corporación en 23 de Agosto, siendo sus
pendido su acuerdo por el Gobernador en 
2 de Setiembre. 

De los hechos expuestos se deduce 
que las cuestiones sobre que ha de emi
tir la Sección su dictamen, se reducen á 
examinar la procedencia de los recursos 
interpuestos contra los acuerdos que la 
Comisión provincial adoptó en 17 de Ene
ro, 12 y 24 de Julio, anulándolas eleccio
nes verificadas en Diciembre, y aproban
do las celebradas en Mayo, y á ver si fué 
ó no justa la suspensión dictada por el 
Gobernador de la Coruña en 2 de Setiem
bre del acuerdo que la misma Corpora
ción provincial tomó en 23 de Agosto. 

La Sección tiene ya manifestado en 
anteriores dictámenes, que según el ar
ticulo 66 de la ley corresponde privativa
mente á las Comisiones provinciales la 

resolución de las reclamaciones y pro
testas en las elecciones de Concejales, y 
de las incapacidades ó excusas de estos 
en los casos y forma que la ley electoral 
y la municipal determinan. 

Esto sentado, compréndese que la Co
misión provincial, al dictar los acuerdos 
que consideró oportunos y justos, obró 
en asuntos de su exclusiva competencia, 
y contra los mismos no caben los recur
sos de alzada que contra aquellos se han 
interpuesto. También se deduce de lo ex
puesto, que no pudiendo ser suspendidos 
los acuerdos de las Diputaciones y Comi
siones provinciales sino cuando los dic
tan ó con incompetencia ó por delincuen
cia, no puede serlo el que adoptó la Co
misión provincial de la Coruña en 23 de 
Agosto, porque era competente para to
marlo. 

Ya se atienda á que los precedentes 
indicados se han explanado en anteriores 
dictámenes, ya también á que después 
del tiempo trascurrido se han hecho eje
cutivos los acuerdos de la Comisión pro
vincial, y ya, por último, á que, estando 
próximo á verificarse la renovación total 
de los Ayuntamientos, la resolución de 
este expediente carece de importancia 
práctica, cree la Sección que no debe in
sistir en lo expuesto, y por ello opina: 

1 / Que deben desestimarse los recur
sos interpuestos contra los acuerdos en 
que la Comisión provincial de la Coruñs 
anuló las elecciones municipales verifica
das en Carballo en Diciembre de 1871, y 
aprobó las celebradas en Mayo del 72. 

2.* Que el Gobernador no debió sus
pender el acuerdo que la misma Corpo
ración provincial tomó en 23 de Agosto 
del año próximo pasado. 

3.* Que todo esto debe entenderse 
sin perjuicio del fallo que dicten los Tri
bunales de justicia, que según del expe
diente resulta están entendiendo en el 
asunto. 

Y el Gobierno de la República, con
formándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se propone. 

Lo que digo á V. S. como Ministro de 
la Gobernación, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos. Madrid 8 de Julio de 1873 . -P i y 
Margall.— Sr. Gobernador de la provin
cia de la Coruña. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido con moti
vo de la supresión de varias Escuelas 
pertenecientes al Ayuntamiento de Si-
lleda, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo se ha servi
do emitir el siguiente dictamen: 

• Excmo. Sr.: Resulta del adjunto ex
pediente remitido ;á informe de la Sec
ción que el Ayuntamiento de Silleda 
acordó en 17 de Junio de 1871 suprimir 
cinco Escuelas de las costeadas con fon
dos municipales, trasladar otra y proce
der á la formación y arreglo de nuevos 
distritos escolares; acuerdo que fué apro
bado en 3 y 8 d e ¿Enero de.tS72porla 
Diputación provincial y el Gobernador 
de Pontevedra. 

Interpuesto recurso por los Maestros 
cuyns Escuelas se suprimían para ante la 
Dirección general de Instrucción pública, 
accedió esta á lo solicitado por la Junta 
provincial de primera enseñanza de Pon
tevedra, y pidió al Gobernador de la pro
vincia que suspendiera el acuerdo de la 
Diputación. Opúsose esta á la pretensión 
del expresado centro fundándose en que 
no era su superior jerárquico; y después 

de algunas comunicaciones en este senti
do, se envió el expediente por el Ministe
rio de Fomento al del digno cargo de 
V. E., por el cual se reclamaron los ante
cedentes del asunto. Consta, por último» 
que habiendo acudido á la Comisión pro
vincia! de Pontevedra en l d e Setiembre 
del año último tres Maestros, cuyas Es
cuelas eran de las suprimidas, solicitando 
despachara favorablemente el recurso de 
alzada que habian interpuesto ante la Di
rección de Instrucción pública contra el 
acuerdo ya mencionado de la Diputación, 
dispuso aquella que quedara sin efecto 
ese acuerdo. Tales son los hechos que re • 
sultán del expediente remitido á informe 
de la Sección, que al evacuarlo se con
traerá á examinar qué acuerdo debe con
firmarse, si el dictado por el Ayunta
miento de Silleda, aprobado posterior
mente por la Diputación y el Gobernador, 
ó el dictado por la Comisión provincial. 

El art. 52 de la ley municipal de 21 
de Octubre de 186S, vigente al tiempo de 
dictarse por el Ayuntamiento de Silleda 

I su acuerdo de 17 de Junio, dice: *Nece-
| sitan la aprobación de la Diputación y 

Gobernador de la provincia para ser eje
cutivos los acuerdos délos Ayuntamien
tos sobre creación, reforma y supresión 
de los establecimientos municipales de 
Beneficencia y de Instrucción pública.» 

Es, pues, indudable que si el acuerdo 
de que se trata fué aprobado por la Dipu
tación y por el Gobernador, se h«zo eje
cutivo y no cabe contra él recurso algu
no. Esto mismo lo reconoce implícita
mente, como no podia menos de suceder, 
la Comisión provincial; pero partiendo 
de un supuesto equivocado, se apoya al 
anular el acuerdo de la Diputación en 
que no se aprobó por el Gobernador. 

Lejos de suceder esto, consta que la 
citada Autoridad puso el cúmplase al 
margen del repetido acuerdo de la Dipu
tación; y no sólo hizo esto, sino que al 
comunicarlo al Presidente de la Junta 
provincial de primera enseñanza mani
festó que estaba conforme con lo que la 
Diputación habia dispuesto. Siendo esto 
asi, cae por su base el argumento que la 
Comisión provincial hace; y como quiera 
que según las Reales órdenes de 1 .* de 
Agosto de 1871, esa corporación no tenia 
competencia para adoptar acuerdo alguno 
respecto á creación, reforma y su
presión de establecimientos municipa
les de Instrucción pública, cuyos actos 
eran atribuciones de las Diputaciones y 
de los Gobernadores; 

La Sección opina que, no procediendo 
recurso alguno contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Silleda aprobado por 
el Gobernador y la Diputación, debe de
jarse sin efecto el adoptado por la Comi
sión provincial de Pontevedra.» 

Y de conformidad con el preinserto 
dictamen, como Ministro de la Goberna
ción de la República he venido en resol
ver como en el mismo se propone. 

Lo que participo á V. S. para los fi
nes oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. M.drid 8 de Julio de 1S73.— 
Pi y Margall.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Pontevedra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 3." —Elecciones. 
Para dar cumplimiento al. art. 2 . 4 de 

la ley electoral de 24 de Junio último, 
con respecto á la renovación de la Dipu; 

cion provincial, los Sres. Alcaldes de log 
pueblos de esta provincia mandarán a 
este Gobierno persona autorizada para 
recoger las cédulas talonarias que para 
ejercer el sufragio necesiten. 

Madrid 23 de Julio de 1873. 

El Gobernador, 
JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L OE M A D R I D . 

Sesión del día 12 de Julio de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Nougués y con 
asistetncia de los Sres. Fresneda, Villa-
ron, Polgueras y Briones, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada de un oficio 
en que el Secretario del Colegio de Agen
tes de negocios de esta capital remite va
rios ejemplares de la lista de sus indivi
duos, acordando se den las gracias. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las disposiciones 
siguientes: 

Aprobar la cuenta de estancias deven
gadas por dementes en el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat en el mes de 
Junio próximo pasado, y declarar de abo
no las 2.811 pesetas 25 céntimos áque 
asciende. 

Declarar de abono al contratista del 
camino vecinal de Ciempozuelos á enla
zar con la carretera de Cádiz, D. Roque 
Labajos, las 540 pesetas 42 céntimos que 
importan las obras ejecutadas en el mes 
de Junio próximo pasado. 

Reclamar al Sr. Director interino de 
carreteras y obras provinciales una rela
ción detallada de las obras de la carrete
ra de Campo-Real en que no se hayan 
observado las reglas del arte ni se hayan 
sujetado al pliego de condiciones, y un 
estado comparativo del movimiento de 
tierras verificado, con lo calculado en el 
proyecto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. — El Vicepresidente, Nougués. — 
C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 14 de Julio de 873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Nougués y con 
asistencia de los Sres. Fresneda, Folgue-
ras y Briones, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para adquirir por administra
ción la miel blanca que sea necesaria al 
laboratorio de Farmacia del estableci
miento, debiendo procurar la buena cali
dad y la mayor economía posible en el 
precio. 

Terminado el despaeho ordinario y 
dada cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, se adoptaron las siguientes re
soluciones: 

Manifestar al Alcalde de San Agustín 
que no ha lugar al levantamiento del 
apremio expedido por descubiertos pro
vinciales. 

Desestimar la solicitud en que D. Vi
cente López, Depositario que fué de fon
dos municipales en El Molar, pide se ten
gan en cuenta ciertos hechos al examinar 
las cuentas de 1868 á 69. 
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Declarar en toda su fuerza y vigor el 
acuerdo tomado en 21 de Junio próximo 

«sado en expediente sobre reclamación 
¿ e honorarios por el Farmacéutico de Pe
yóles de Tajuña D. Cirilo García Diaz. 

Recargar el 5 por 100 diario sobre la 
m ulta impuesta al Ayuntamiento de Tor-
rejon de Ardoz por no haber satisfacho 
sus dietas al Comisionado de apremio; 
previniéndole que si en el término im-
prorogable de ocho dias no satisface las 
dietas y gastos ocasionados por su moro
sidad, se pasará el tanto de culpa á los 
Tribunales de Justicia á los efectos que 

procedan. 
Hacer constar judicialmente la insol

vencia del Ayuntamiento de Villarejo de 
Salvanés para ei pago de sus descubiertos 
provinciales. Y siendo la verdadera difi
cultad para el pago el que el Estado no 
abona al Municipio lo que por los inte
reses de sus propios !e adeuda, en cuyo 
caso se encuentran otros pueblos de la 
provincia, impetrar del Gobierno de la 
República la resolución conveniente pa
ra evitar los perjuicios que se irrogan á 
la Administración provincial. 

Manifestar al Juez municipal de San
ta María de la Alameda que no puede re
mitírsele gratis el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; cuya manifestación se hará 
también al Ministerio de Gracia y Justi
cia que ha reclamado números de dicho 
periódico para los Promotores fiscales, 
en atención al gravamen que se ocasio
naría á la Beneficencia provincial. 

Disponer que en el poder que ha de 
extenderse á D. Juan José de Yeste, co
mo investigador de bienes de la Benefi
cencia provincial, se exprese el premio 
señalado de 15 por 100 sobre el valor to
tal de los créditos que denuncie y reco
bre; que para el acto de retirar fondos se 
designará por la Corporación persona 
que le acompañe, á la que él deberá en
tregar las cuentas, deduciendo lo que por 
gastos y honorarios se le tiene señalado, 
y que caso de retirarle el poder antes de 
ultimar el asunto se le abonarán da
ños y perjuicios. 

Rogar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que caso de admitir al Sr. Visita
dor Eclesiástico la renuncia que hace del 
cargo de Administrador fundacional de 
la Memoria fundada por D. Juan de Es
paña y Moneada en favor de los Esta
blecimientos de Beneficencia provincial, 
sea sustituido por esta Corporación, ya 
que de ella dependen los Asilos llamados 
al disfrute de referidos bienes. 

Declarar de abono á D. Dionisio Gar
cía Velasco, gestor y administrador <le 
la Testamentaria de D. Carlos Gutiérrez 
de Latorre, 125 pesetas que ha satisfe
cho en la xYdministracion económica por 
el 5 por 100 de las 2.500 legadas por par

tes iguales y que ingresaron en Deposi
taría al Hospicio y Colegio de Desampa
rados, y de la Paz, Inclusa y Hospital 
provincial. 

Manifestar al apoderado de la Testa
mentaria de la casa de Altamira el esta
do del expediente instruido por reclama
ción hecha por .dicha Testamentaria de 
un foro sobre bienes adjudicados al Hos
picio en la provincia de Pontevedra; y 
recordar al Administrador de los bienes 
de dicho establecimiento en la Coruña la 
comunicación que se le dirigió en 20 de 
Enero último; recomendándole la mayor 
actividad en el cumplimiento de cuanto 
en ella se le prevenía. 

Conceder el ingreso en el Hospicio al 
niño Antonio Mora, y negarlo respecto á 
su hermano Canuto por exceso de edad. 

Oficiar al Sr. Director general de 
Obras públicas rogándole se active la 
construcción de carreteras comprendidas 
en el plan general del Estado desde Ajal-
vir á Torrejon y Cobeña y entre Mirafio-
res de la Sierra y Colmenar Viejo. 

Manifestar al Sr. Director de Instruc
ción pública que en concepto de esta 
Corporación no puede accederse á la re
ducción de categoría en las Escuelas de 
Valdelaguna, según los artículos 100 y 
191 de la ley, y que en 11 de Enero se 
negó al referido pueblo otra preteusion 
de igual género. 

Reproducir la comunicación dirigida 
al Ayuntamiento de esta capital en 10 de 
Setiembre último excitando su celo para 
que con la mayor urgencia procediese á 
la recomposición del camino vecinal que 
conduce á Hortaleza en la parte que cor
responde á su término municipal, y reco 
mendando conteste con urgencia lo que 
haya resuelto en este asunto: encargan 
dose igualmente al Sr. Director interino 
de carreteras provinciales forme y remi
ta á la mayor brevedad el proyecto de 
las obras de recomposición necesarias en 
el expresado camino en la parte que cor
responde á Hortaleza, formándose res
pecto á esto píezá separa la. 

Negar la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento de Cenicientos para 
subastar la bardera de la dehesa boyal 
por no figurar en el plan general. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que se sirva disponer que el 
Ingeniero proceda á verificar el deslinde 
de! monte titulado Ladera del Oso, del 
término de Pinilla del Vallé. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bí! >s y suministrados por la Despensa 
del Hospicio y Colegio de Desamparados 
en e! mes de Junio último'. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la' sesión, de que certi
fico.— El Vicepresidente, Nougués.— 
C. Pozzi,Secretario interino. 

QUINTA SECCIÓN. 
— 1 -

Don Emilio'Marticorena, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal de esta 
villa de Vallecas. 
Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de esta villa de fecha 6 del 

actual, se ha acordado se proceda á la venta de los bienes embargados á los contri
buyentes que se hallan en descubierto de la contribución territorial correspondiente 
al año económico de IS70 á 1S71. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar en las aalas consistoriales el 
dia 27 del corriente, de diez á doce de su mañana; cuyas fincas, con la tasación que 
se les ha dado á partir del liquido imponible, es la que aparece á continuación: 

Líquido 
imponibe. 

Pesetas céntimos. 

t o p e Alonso.—Tierra en el prado Callejoso, de 
una fanega: linda S. Molinuevo; M. Nicolasa 
Guardia; P. Rita López 12*50 

Capitalización. 

Pesetas céntimos 
, 1 — 

177*78 

Liqudo 

imponible. Capitizacion. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntmos. 

Alejo Alvarez.—Casa calle de la Iglesia, núm. 5 
duplicado: linda S. calle del Archivo; M. calle de 
la Iglesia; P. Vicente Alvarez, y N. Marqués de 
Villafranca 108*75 2.718*75 

José Benito.—Casa-ventorro en el arroyo Abroñi-
gal, sin que se pueda determinar el número y lin
deros por no aparecer en el amillaramiento. . . ÍOO'OO 2.500*00 

Aquilino Delgado.—Casa-ventorro junto al puente 
de Ladrillo: linda S. herederos de Sierra; M. 
Bruguera; P. carretera de Valencia 44*50 1.112*50 

Rafael Frisa.—Casa calle de los Solares, núm. 2: 
linda N. con Rafael Frisa Villa; P . y N. con so
lares 37*50 937*50 

Antonio García.—Una cuarta parte de casa, calle 
del Cañuelo, núm. 15: linda S. dicha calle; M. 
Mariano Mesonero; P. Anastasio García. . . . 18*75 468*75 

Sebastian García.—Casa calle de la Paloma, núme
ro 2: linda S. Pedro José Jurado; M. la calle; N. 
herederos de María Santos 20*0» 500*00 

Paula Jiménez.—(Jasa calle de Villaverde, núme
ro 4: linda S. casa del Ayuntamiento; M. dicha 
calle 225*00 5.625*00 

Zacarías Guedella.—Casa calle de la Paloma, nú
mero 2 duplicado: linda S. herederos de María 
Santos; M. Sebastian García 15*00 375*00 

Concepción González.—Casa calle de los Solares, 
número 2: linda N. Rafael Frisa; S. Rafael Villa. 37*50 937*50 

Josefa Heredia.—Casa-ventorro en el arroyo Abro-
ñigal: linda S. Isidora Gutiérrez; M. y P. con el 
arroyo. . 100*00 2.500*00 

Isabel Laurina.—Tierra en el Cerro del Águila, de 
nueve fanegas de tercera: linda S. Prado de He
nares; P. vereda de dicho Cerro, y M. Moli
nuevo • . . . . 60*73 1.350*00 

Saturnina López.—Tierra en la Concordia, de cin
co fanegas seis celemines de tercera: linda S. 
Cantera de la Greda; M. Justa Ramiro; P. y N. 
Pedro Quiros 37*12 824*89 

Patricio López.—Tierra en el Prado de la Nava, de 
tres fanegas de tercera: linda P. Manuel López, y 
N. Segundo García 21*20 471*11 

Pedro Martin.— Solar calle de Villaverde, sin 
número: linda S. calle de Pajeros; M. calle de 
Villaverde; P. José Guerrero 15*00 475*00 

Víctor Pardo.—Solar calle de Pajeros, sinnúmero; 
linda S. y N. Lorenzo Cruz; M. F. Mombiela. . 10*00 250*00 

Juan Perejon.—Tierra en Salmedina, de una fane
ga de tercera: linda S. Cantera de la Greda; P. 
Coto de Salmedina, y M. dicha Cantera . . . 675*00 1 50 400 

Manuel Pérez.—Casa calle de Villaverde. núm. 14: 
linda S. calle de la Torre; M. Manuel Alvarez; 
P. calle de Vicálvaro 50*00 1.250*00 

Pedro Quiros.—Tierra en el Hondo de Valdecarros, 
de cinco fanegas de tercera: linda S. herederos 
de Sierra; M. con la Talegona; P. con Doña 
Fidela 33*75 650*00 

Manuel Rodriguez.—Casa calle de las Barrosas, 
núm. 3: linda S. con el matadero público; M.con 
idem; P. Francisco Pérez 50*00 1.250*60 

Antonio Roldan.—Casa calle Real de Arganda, nú
mero 14: linda S. Marqués de Valmediano; M. 
calle de las Suertes, y P. Baldomero González. . 100*00 2.500*00 

Bernabé Romano.—Solar calle de los Solares: linda 
S. Rafael Frisa; P. herederos de Hilario Alonso. 33*50 777*78 

Benito Romero.—Cisa-ventorro carretera de Va
lencia: linda al N;. con la carretera 50*00 1.250*00 

Ángel Sánchez.—Casa calle de la Paloma, núm. 2 
triplicad^: linda S. Sebastian García; P. Dionisio 
Hortelano; M. con dicha calle y N. Juan Mom
biela ; 15*00 375*00 

Dionisio Sánchez Guzman.— Casa-ventorro del 
arroyo Abroñigal: linda S. con el arroyo; M. ca
mino de Yeseros 120*00 3.750*00 

Miguel Tejedor.—Casa calle de la Paloma, núm. 6: 
linda S. Dionisio Hortelano; P. Juan Mombie
la; M. la calle 30*00 750*00 

Francisco Utrilla.—Casa calle de Vicálvaro, núme
ro 5: linda S. dicha calle; M. ManUel López; P. 
Gerardo Fegiac 100*00 2.500*00 

Justo Alonso.—Casa calle de la Gabia, núm. 4: 
linda S. Ceferino Lozano, y N. calle del Ciñuelo. 100*00 2.500*00 

Isabel Ampie.—Tierra en lo alto del Portazgo, de 14 
fanegas, sin que se sepan los linderos por care
cer de ellos en el amillaramiento 308*00 6.844*44 

Marcelina Antón Prieto.—Tierra de dos fanegas 
seis celemines de primera clase en lo alto de las 
Palomeras: linda O . Prado Dornbaldos; P. Me-
merias de Herrera, y N. el mismo 55*00 1.222*22 

Román Buena.—Tierra de cuatro fanegas de se
gunda en el camino de Perales, sin que consten 
linderos en el amillaramiento 55*00 1.222*22 

Pilar Cogolludo.—Tierra en el camino de Valder-
ribas, de nueve fanegas un celemín de segunda: 
linda á lo largo con dicho camino, sin que expre
se la relación de riqueza más linderos 74*25 1.650*00 

Manuel Cogolludo.—Una tierra en las Palomeras, 
de tres fanegas un celemín de primera, llamada 
délos Calzones: linda N. con lindazo; AI. Satur
nino López. 61*50 1.366*67 



4 Jueves 24 de Julio de 1873. 

Líquido 

imponible. Capitalización 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

Antonio Rufino Cogolludo.—Tierra en las Erillas, 
conocida por las Erillas, sin que determine la 
relación la cabida ni linderos, pero de datos ad
quiridos son nueve f a n e g a s de primera. . . . 198*00 4.400*00 

Herederos de Aniceto García.—Tierra Calienta Pa
jares, de seis fanegas de. primera clase: linda 
S. Herederos de Murcia; N. camino P. Salinas. 132*00 2.933*34 

Rafael Garcellan (herederos).—Casa-ventorro en el 
arroyo Abroñigal: linda S. cou el arroyo; M. Mi
guel Nieto 100*00 2.500*00 

José Eusebio Gutiérrez (herederos).—Tierra en el 
Charco del Sombrero, de dos fanegas seis céle

la mines de tercera: linda N. Medel; S. Cristóbal 
Roldan; M. Manuela Vidalez 16*37 363*78 

Manuela Pérez.—Casa-parador Gallinero, en la car
retera de Valencia, núm.- 4: linda N. con dicha 
carretera 235*75 5.893*75 

Basilia Lancha.—Tierra en la vereda del Grato, de 
dos fanegas de primera: linda N. Nicolasa Guar
dia 44*00 977*78 

Francisco Malo.—Casa núm. 21, calle del Cañuelo: 
linda S. y M. con la calle; P. Hilario Herreros. . 62*50 1.562*50 

Condesa de Montijo.—Tierra en el Cerro Negro, 
de ocho fanegas de segunda: linda M. con el 
cerro 98*00 1.177*78 

Angela Moreno.—Casa-ventorro en el arroyo Abro
ñigal: linda S. con su propiedad: M. camino; P. 
con el arroyo, y N. Nicolasa Guardia 250*00 6.250*00 

Nicolás Motta.—Casa-jardin arroyo Abroñigal: lin
da S. Lorenzo Pool; N. Nicolasa Gaviria y Béjar. 150*00 3.750*00 

Miguel Nieto.—Casa-ventorro arroyo Abroñigal, 
número 1: linda L. dicho arroyo; M. camino de 
Yeseros 150*00 2.750*00 

Mariano Olmos.—Tierra camino Real de Madrid, 
de cuatro fanegas de primera: linda S. Bonifacio 
Albarran; P. Lino Villar; N. camino Real de Ma
drid 88*00 1.955*56 

Manuel Pando Castañeda.—Tierra en Valdemingo-
mez, de ocho fanegas de tercera: linda S. Juan 
Perejon; M. Cañada Real; P. Paula Olivas. . . 54*00 1.200*00 

Celestino Paredes.—Casa calle del Rastro, número 
30: linda S. calle del Rastro; P. Antonio García 
Soto 50*00 1.250*00 

Narciso Pinilla.—Tierra en el cerro del Almodóvar, 
de seis fanegas de segunda: linda N. dicho cerro; 
P. Ramón Madrid 73*50 1.633*34 

Duque Polentinos.—Tierra en el cerro Gordo, de 
15 fanegas de segunda: linda S. Pando Castañeda. 187*50 4.166*67 

Julián Rodríguez Nuñez.—Tierra en el Cristo del 
Humilladero, de dos fanegas cinco celemines: lin
da M. Rafael Villa • . . 53*25 1.183*33 

Francisco Soler.—Tierra en el alto de Valderribas, 
de cuatro fanegas de primera: linda S. Antonio 
Aguirre; M. Julián Fernandez 60*00 1.333*34 

Hospital de Toledo.—Tierra en los Berrocales, de 
cuatro fanegas de tercera, sin que conste ningún 
lindero en la relación 27*00 600*00 

Antonio Zabaleta.—Tierra en el Prado Dorabaldos, 
de una fanega de primera clase: linda S. con Val-
mediano 22*00 488*89 

Miguel Pedrero.—Casa calle de Pinto, núm. 7: lin
da S. y N. Doña Fidela; P. calle de Pinto. . . 20*00 500*00 

Lo que se anuncia al público, tanto poique le sirva de gobierno por si alguno qui
siera interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satisfacer sus cuotas, 
costas y recargos antes del expresado dia; debiendo advertir que las posturas del pri
mer remate, lo mismo que las del segundo, caso que hubiere lugar á ello, se arregla
rán á lo que determina el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1S69. 

Vallecas 7 de Julio de 1873. —El Comisionado, Emilio Marticorena. 

SEXTA SECCIÓN 

GOBIERNO MILITAR DI LA PLAZA Y PROVINCIA 
DE MADRID. 

El Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito, con fecha de ayer, me dice lo 
que sigue: 

«El Excmo Sr. Ministro de la Guerra, 
en 20 del actual, me dice: Excmo. Sr.: Con 
esta fecha se ha expedido el decreto si
guiente: 

Amenazada la patria de graves pe
ligros y necesitando del esfuerzo de todos 
BUS hijos y señaladamente del de los Je
fes y Oficiales del ejército, los cuales 
Siempre se han distinguido por su amor 
al país, por su culto á las leyes del honor 
militar y por su fidelidad á la voluntad 
soberana de la Nación, el Poder Ejecuti
vo de la República decreta: 

Art. 1 / Con los Jefes y Oficiales de 
todas las armas é institutos del ejército 

que se encuentran en situación de reem
plazo en todos los distritos de la Penín
sula, se formarán en Madrid dos batallo
nes especiales y distinguidos mandados 
por Oficiales Generales. 

Art. 2.* Para cumplir lo que se pres
cribe en el anterior artículo, todos los 
Jefes y Oficiales que se encuentran en 
situación de reemplazo deberán estar en 
esta capital dentro de ocho dias, contados 
desde la publicación del presente decreto. 

Art. 3 / El Ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones convenientes para 
la organización y servicio á que dicho 8 

Oficiales sean destinados. 
Madrid 20 de Julio de 1873 . -E l Pre

sidente del Gobierno de la República» 
Nicolás Salmerón. —El Ministro de la 
Guerra, Eulogio González. 

De orden del expresado Gobierno lo 
eomunico á V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 

V. E. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1873.-González. 

Y yo lo traslado á V. E. para su pu
blicidad. 

Con objeto de dar cumplimiento al 
anterior decreto, los Sres. Jefes y Oficia-
es en situación de reemplazo se servirán 
presentarse en la Secretaria de este Go
bierno militar, de doce á dos de la tarde, 
en los dias consecutivos al en que se pu
blique este anuncio, con el fin de proce
der á formalizar las reclamaciones cor
respondientes. 

Madrid 24 de Julio de 1 8 7 3 . - D . O. 
de S. E., el Coronel Comandante, Secre
tario, Eduardo Comas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Ignorando el domicilio de Antonio 
García, Cabo de orden público que lo era 
en 7 de Mayo de 1872 del distrito de la 
Audiencia; y teniendo que prestar decla
ración como testigo en una causa segui
da en este Juzgado y Escribanía de Don 
Facundo Sos, se le cita para que dentro 
del término de seis dias se presente con 
tal objeto. 

Madrid 5 de Julio de 1873 . -El Es
cribano, Facundo Sos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Algcte. 

La recaudación del repartimiento para 
hacer efectivo el contingente provincial 
y déficit del municipal en esta villa por 
el cuarto trimestre del año económico de 
1872 á 73, se verificará en los dias 20, 
21, 22, 23 y 24 del mes actual en la casa 
de Ayuntamiento, desde las nueve de la 
mañana, á las doce de la misma, y de 
cuatro á siete de la tarde. 

Los Sres. Alcaldes de El Molar, San 
Sebastian, Fuente el Sar y Valdeolmos 
se servirán dar la mayor publicidad al 
presente anuncio en sus localidades. 

Algete 15 de Julio de 1873.—El Al
calde, Jaime Méndez. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

El jueves 24 del actual, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto en la sala ca
pitular de esta villa y ante el Ayunta
miento la subasta de la pesca del rio Ja-
rama, en esta jurisdicción, para el año 
económico, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del re
mate. 

Se Uaman licitadores. 
Ciempozuelos 19 de Julio de 1873*.— 

Rafael Diaz. 

El jueves 24 del actual, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto en la sala ca
pitular de esta villa, ante el Ayuntamien
to, la subasta de la casa- matadero para el 
presente año económico, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Se llaman licitadores. 
Ciempozuelos 19 de Julio de 1873 .» 

Rafael Diaz. 

Alcaldía popular de Mira flores de l¿ 
Sierra. 

Por defunción del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de Miraflores de la Sierra, provin
cia de Madrid, partido de Colmenar Vie
jo, distante nueve leguas del primero y 
tres del segundo, cuya población es bue
na, sana y alegre, de buenas aguas y le
ches, y en donde en la temporada de ve
rano frecuentan bastantes personas de la 
capital: hay Médico titular. La dotación 
anual señalada para el expresado Profe
sor será la que le corresponda percibir 
con arreglo á su titulo, y en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 16 del regla
mento de partidos Médicos vigente, á par
tir de 900 pesetas anuales que hay de do
tación para ambos Profesores, pagadas 
de los fondos municipales y por trimes
tres vencidos. 

Los que quieran adquirir dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 20 
dias, acontar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN y Gaceta oficial de 
la provincia. 

Miraflores de la Sierra 18 de Julio de 
1873 . -El Alcalde, Eusebio Esteban. 

Alcaldía popular de Rivas de Jarama. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año econó
mico de 1873 á 1874 se halla de manifies
to al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por tiempo de ocho dias, para 
el que quiera interesarse y reclamar con
tra él, pasados los cuales no se oirá re
clamación, parándoles perjuicios. 

Rivas de Jarama 14 de Julio de 1873.— 
El Alcalde, Fausto Serrano. 

Alcaldía popular de Rozas de 
Puerto-Real. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se saca á pública subasta 
por segunda vez para el dia 30 del cor
riente mes, y hora de las doce de su dia, 
el hojeadero y bardero de la dehesa Bo
yal para ganado cabrio, según las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento y esta
rán en la actualidad del remate. 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio para los que quieran intere
sarse en la subasta. 

Rozas de Puerto-Real 15 de Julio de 
de 1873.—El Alcalde, Ramón Arranz. 

Alcaldía popular de Torremocha. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el repar
timiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería en la Secretaria de 
este Municipio, que ha correspondido á 
este pueblo y año económico de 1873 á 
74, á fin de que los que se consideren 
agraviados puedan hacer las reclama
ciones en dicho término, pasado el cual 
no serán oidas. 

Todo lo que se hace saber á los inte
resados; suplicando á los Sres. Alcal
des de Torrelaguna y Patones den la pu
blicidad necesaria al precedente anuncio. 

Torremocha y Julio 7 de 1873.—El 
Alcalde, Francisco Martin. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


